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notif. Descargar

1
05001-33-33-
025-2022-
00089-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ARELIZ OSPINA
YAIMA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022 Auto que
concede

RECURSO
APELACIÓN
ANTE EL TAA -
ORDENA
REMISION
EXP...

2
05001-33-33-
025-2022-
00192-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

BEATRIZ AMAPARO
CEBALLOS
GRISALES

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022 Auto que
resuelve

Resuelve
Excepciones,
Fija Litigio,
Incorpora
Pruebas y corre
traslado para
alegar ...

3
05001-33-33-
025-2022-
00194-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

NINI JOHANA
HINCAPIE CORTES

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022 Auto que
resuelve

Resuelve
Excepciones,
Fija Litigio,
Incorpora
Pruebas y corre
traslado para
alegar ...

4
05001-33-33-
025-2022-
00199-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

GLORIA HELENA
VILLEGAS PEREZ

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO ,
MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022 Auto que
resuelve

Cúmplase lo
dispuesto -
resuelve
excepciones...

5
05001-33-33-
025-2022-
00206-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

CESAR AUGUSTO
LOPERA ZAPATA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
Resuelve
Excepciones

Resuelve
Excepciones,
Fija Litigio,
Incorpora
Pruebas y corre
traslado para
alegar ...

6 05001-33-33-
025-2022-
00219-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

GABRIELA ELSY
HINCAPIE WOLKMAR

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022 Auto que
resuelve

Resuelve
Excepciones,
Fija Litigio,
Incorpora
Pruebas y corre
traslado para
alegar ...
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7
05001-33-33-
025-2022-
00427-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ABEL ANTONIO
ALARCON
ARANZAZU

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCIONES
POPULARES 07/12/2022

Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

Se reprograma
audiencia de
pacto de
cumplimiento
18-01-2023 a las
2:00 pm...

8
05001-33-33-
025-2022-
00526-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

HUGO ALGIRO
CORREA ROLDAN

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN,
NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar ...

9
05001-33-33-
025-2022-
00528-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

VILMA BEATRIZ
OSPINA VALENCIA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA
...

10
05001-33-33-
025-2022-
00530-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

LILIANA VILLA VILLA

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA
...

11
05001-33-33-
025-2022-
00534-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

JAIRO ASDRUBAL
GARCIA MARIN

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN,
NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA
...

12 05001-33-33-
025-2022-
00537-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

GUSTAVO ADOLFO
GOMEZ GIRALDO

NACION- FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022 Auto que
declara
impedimento

Ordena remisión
del expediente al
TAA ...
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13
05001-33-33-
025-2022-
00539-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

JULIETH ANDREA
PINZON VILLA,
FERNEY GUTIERREZ
RESTREPO, MARIA
MATILDE RESTREPO
DE GUTIERREZ,
MARY LUZ
GUTIERREZ
RESTREPO,
RICARDO
GREGORIO
GUTIERREZ
LOPERA, NOELIA
GUTIERREZ
RESTREPO, LILIANA
MARIA GUTIERREZ
RESTREPO, NORMA
GUTIERREZ
RESTREPO,
CLAUDIA MARIA
GUTIERREZ
RESTREPO, EFRAIN
GUTIERREZ
RESTREPO,
MAURICIO
GUTIERREZ
RESTREPO,
ALEXANDER DE
JESUS GUTIERREZ
RESTREPO

NACION-
MINISTERIO DE
DEFENSA-
EJERCITO
NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA
...

14
05001-33-33-
025-2022-
00541-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

NUBIA ELENA
LAVERDE SALAZAR

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...

15
05001-33-33-
025-2022-
00544-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

MARIA GENOVEVA
VALOYEZ SERNA

MUNICIPIO DE
BELLO, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...

16
05001-33-33-
025-2022-
00546-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

HUGO ALEXANDER
HINCAPIE CUARTAS

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...

17
05001-33-33-
025-2022-
00547-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ORFENIO DE JESUS
GUERRA GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES-
COLPENSIONES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA
...
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18 05001-33-33-
025-2022-
00548-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ANGELA MARINA
ALZATE ARANGO

MUNICIPIO DE
ITAGUI, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...

19
05001-33-33-
025-2022-
00549-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

MONICA VIVIANA
TORO CUERVO

MUNICIPIO DE
ITAGUI, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA...

20
05001-33-33-
025-2022-
00550-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

DIANA YANNET
SALAZAR GARCIA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
ITAGUI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...

21
05001-33-33-
025-2022-
00551-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

FANNY DE JESUS
GIL TORO

MUNICIPIO DE
BELLO, NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA...

22
05001-33-33-
025-2022-
00552-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

CARLOS ALBERTO
STUART
CONTRERAS

NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA
...

23
05001-33-33-
025-2022-
00553-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ROSIBEL VIVIANA
QUINTERO
VERGARA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
RIONEGRO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
PERSONERÍA...

24 05001-33-33-
025-2022-
00554-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO

EFRAIN HOYOS
SIERRA

MUNICIPIO DE
GIRARDOTA

ACCION DE
NULIDAD Y

07/12/2022 Auto
admisorio de
la demanda

ORDENA
NOTIFICAR
RECONOCE
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ORAL DE
MEDELLIN

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

PERSONERÍA
...

25
05001-33-33-
025-2022-
00555-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

DORIS ESTHER
HERRERA
HERNANDEZ,
YASMIRA ALVAREZ
HERRERA, GRETIS
BLANCO HERRERA,
SUGEY DEL
CARMEN BLANCO
HERRERA, JHON
RICHARD
GONZALEZ PEREZ,
DONICER BLANCO
HERRERA, JOSE
LUIS BLANCO RIVAS

NACION-RAMA
JUDICIAL-
CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-
DIRECCION EJE
DE ADMON
JUDICIAL ,
NACION- FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

07/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar ...

26
05001-33-33-
025-2022-
00556-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES-
COLPENSIONES

FRANCISCO LUIS
QUIROZ GIRALDO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto Declara
Falta de
Jurisdicción

Ordena remisión
expediente a los
Juzgados
Laborales del
Circuito de
Medellín...

27
05001-33-33-
025-2022-
00557-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

FREDDY GARCIA
RAMIREZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...

28
05001-33-33-
025-2022-
00558-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

AGENCIA NACIONAL
DE
INFRAESTRUCTURA-
ANI

MUNICIPIO DE
DABIEBA

ACCION DE
NULIDAD 07/12/2022

Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...

29
05001-33-33-
025-2022-
00559-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

DORIAN CARLOTA
YARCE CATAÑO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
BELLO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...

30 05001-33-33-
025-2022-
00560-00

JUEZ 25
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
MEDELLIN

FREDY ALEXANDER
CANO MARTINEZ

MUNICIPIO DE
BELLO, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

07/12/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Concede
término para
subsanar...
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 625 

 
Medio de control Reparación Directa  

Demandante Sugey del Carmen Blanco Herrara y otros  

Demandado Rama Judicial del Poder Público – Consejo 

Superior de la Judicatura y Fiscalía General de la 

Nación  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00555 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Sugey del Carmen Blanco Herrera y otros 

en contra de la Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial del Poder Público – 

Consejo Superior de la Judicatura, se concede el término de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Se allega con la demanda el poder conferido por los demandantes – archivo 

03DemandayAnexos folios 23 y siguientes, sin embargo, analizado su contenido se 

observa que los mensajes de datos adjuntos como soporte de haberse otorgado poder 

de manera digital respecto de los señores José Luis Blanco Riva, Doris Esther Herrera 

Blanco y Gretis Blanco Herrera son concedidos para el trámite de conciliación 

prejudicial y no se advierte que obre en el expediente poder concedido por mensaje 

de datos que autorice al apoderado a demandar judicialmente. 

 

 
Igualmente revisado el poder otorgado por la señora Sugey del Carmen Blanco Herrera 

se observa que, si bien es otorgado para demandar en medio de reparación directa, lo 

cierto es que en el mensaje de datos nada se enuncia respecto a los dos menores 

José Alejandro y Marimar González Blanco.  

 

Lo anterior se requiere en virtud de que no se advierte en el cuerpo del mensaje de 

datos que se haya conferido además en favor de sus menores hijos.  
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También se observa además que todos los mensajes de datos que acreditan los 

poderes otorgados, no determinan claramente el objeto para el cual se confieren, esto 

es, para adelantar demanda dentro del medio de control de reparación directa con 

ocasión a la privación injusta de la libertad de la señora Sugey del Carmen Blanco 

Herrera. 

 

Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
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ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Se precisa señalar que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, 

ello no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 

2213 de 2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo, ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso nuevamente todos los poderes válidamente 

conferidos para representar a los demandantes, en donde se advierta que confiere 

para demandar el medio de reparación directa, con ocasión de la privación injusta de 

la libertad de la señora Sugey del Carmen Blanco Herrera, bien sea conferidos 

mediante mensaje de datos (en el cuerpo del correo) o a través de presentación 

personal en notaria por todos los demandantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i dabs6@hotmail.com;  

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72019638506a1e8e15abfe0f2e605692a83d16edef67aa70f335a887dcee8fcc



Documento generado en 07/12/2022 04:11:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 620 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Fredy García Ramírez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00557 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Fredy García Ramírez en contra de la la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Medellín, se concede el término de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Se allega con la demanda el poder conferido por el demandante sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito que no 

contienen presentación personal ante notario o la constancia de haberse conferido 

mediante mensaje de datos, aunado a que sólo se otorga para atacar un de los dos 

actos fictos atacados. 

 
Si bien es cierto a folio 20-21 del archivo electrónico denominado 

“03DdemandayAnexos” se allega el escrito de poder, de la revisión de la demanda y 

sus anexos, no se colige mensaje de datos de la entidad a través del cual se confiera 

el mandato y sólo fue conferido para atacar el acto ficto constitutivo el 20-04-2021. 

 

Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 
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datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Se precisa señalar que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, 

ello no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 

2213 de 2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, en donde se advierta que confiere para demandar 

los dos actos acusados y no uno solo de ellos, bien sea conferidos mediante mensaje 

de datos (desde el correo indicado por el demandante en los escritos anexos 

fregara@hotmail.com ) o a través de presentación personal en notaria para los 

demandantes faltantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  
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NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3469ea530f3cf7e1c03084dd7440cf001e20e47e6f6aec6716f8b4d0c7861887



Documento generado en 07/12/2022 04:11:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto de sustanciación No. 622 

 

Medio de control Nulidad Simple 

Demandante Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 

Demandado Municipio de Dabeiba 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022-00558 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Se INADMITE la demanda presentada por la Agencia Nacional de Infraestructura –ANI 

en contra del Municipio de Dabeiba y se concede el término de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 

 
El inciso primero del artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlos por conducto de abogado inscrito, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa” 

 
Una vez verificados los requisitos para la admisión o rechazo de la demanda, se 

identifica que es promovida por la abogada Diana Marcela Simijaca Ibarra con T.P. 

161.363, quién aduce que actúa como apoderada de la Agencia Nacional de 

Infraestructura –ANI- en el acápite de anexos se enuncia el poder, pero revisados los 

mismos se evidencia que se omitió adjuntarlo, por lo tanto, la entidad demandante 

carece representación judicial para promover esta acción.  

 

Adicionalmente, con la radicación de la demanda se halla una carpeta denominada 

“PRUEBAS”, la cual a su vez contiene otra sub carpeta nombrada “4. ANEXO 1 Y 2 

Franja de Utilidad Res. 1213 carpeta” con 10 archivos que al abrirlos generan un aviso 

de que no hay un formato compatible, por lo cual se requiere a la parte demandante 

para que en la subsanación se remitan los elementos de prueba en un formato archivo 

compatible, para lo cual se deberá cumplir con el Protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20201. 

                                         
1 Consejo Superior de la Judicatura Centro de Documentación Judicial – CENDOJ. Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, Unidad Informática. 
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En dicho protocolo se establece en el capítulo 7, los “Lineamientos para la gestión de 

documentos electrónicos y conformación del expediente” donde se indica según el tipo 

de contenido, el formato estándar y su extensión como pasa a verse: 

 
 
En este sentido, deberá cumplirse con lo requerido para proceder con el estudio 
pertinente del expediente.  
 
2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 
3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 
de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 
presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 
incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE2 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
2 alcaldia@dabeiba-antioquia.gov.co, notificacionjudicial@dabeiba-antioquia.gov.co, 
buzonjudicial@ani.gov.co y dsimijaca@ani.gov.co   
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ccdb3e51d1601466742c230e502d16fabfac1f3e337f4e18a81854d6283f71a
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 Auto de sustanciación No. 622  

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Dorian Carlota Yarce Cataño  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00559 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Dorian Carlota Yarce Cataño en contra de 

la la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Bello, se concede el término de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 
Si bien es cierto a folio 49 del archivo electrónico denominado “03DemandayAnexos” 

se allega un documento remitido por correo electrónico, señalando en el mensaje el 

nombre de la demandante y la manifestación de conferir poder, lo cierto es que este 

mensaje es remitido de un correo que no corresponde al indicado en el poder 

previamente referido. 

 
En este sentido se advierte que en el poder allegado se encuentra diligenciado a mano 

el correo de la demandante, aunque sea difícil su lectura claramente no corresponde 

al mensaje de datos visible a folio 50.   
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Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Se precisa señalar que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, 

ello no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 

2213 de 2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 
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Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado por bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través 

de presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83148fdd54e0e23fc9449f4c245bef9b89681f4ee079fa5be9e3e04124b9f0cd
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Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 Auto de sustanciación No. 624  

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Marta Isabel Zapata Uribe 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00561 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Marta Isabel Zapata Uribe en contra de la 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Bello, se concede el término de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 
Si bien es cierto a folio 49 del archivo electrónico denominado “03DemandayAnexos” 

se allega un documento remitido por correo electrónico, señalando en el mensaje el 

nombre de la demandante y la manifestación de conferir poder, lo cierto es que este 

mensaje es remitido de un correo que no corresponde al indicado en el poder 

previamente referido. 

 
En este sentido se advierte que en el poder allegado se encuentra diligenciado a mano 

el correo de la demandante, aunque sea difícil su lectura claramente no corresponde 

al mensaje de datos visible a folio 50.   

 

 
 

 

 

Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 
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1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Se precisa señalar que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, 

ello no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 

2213 de 2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 
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Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado por bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través 

de presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aefa2d6d7ce15a58933030d280531ba4a0527c6af23bb00b513e86383b395df5



Documento generado en 07/12/2022 04:11:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación No. 621 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lesividad 

Demandante Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP 

Demandado María Lucely Benítez 

Radicado  05001 33 33 025 2021 00563 00 

Asunto Requiere entidad demandante 

 

 

Con el propósito de realizar el estudio del expediente a fin de pronunciarse sobre 

su admisión, inadmisión o rechazo, se requiere a la Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscales -UGPP para que aporte la demanda y su respectivo poder, puesto 

que en el correo de radicación como archivo adjunto comprimido solo se 

encuentra el archivo denominado “Expediente Administrativo ALVARO PEREZ 

JIMENEZ” el cual al abrirse contiene diferentes documentos, sin que obre en ellos 

lo mencionado.  

 

Lo anterior se deberá cumplir en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia so pena de entenderse desistida la 

demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                                 
1 ugppmed@gmail.com,  any1511@hotmail.com, lucellybenitez50@gmail.com; bryansmith43@hotmail.com; 
somossolucionesj@gmail.com 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecca4540d95bc17ad37868ecb722b5fbd255570b673f3f96384e8af150445bcd
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Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1006 

 
Medio de control Reparación Directa  

Demandante Julieth Andrea Pinzón Villa y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Ejército Nacional 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00539 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Julieth Andrea Pinzón Villa quién actúa en 

nombre propio y de su hija menor Mariana Gutiérrez Pinzón, María Matilde Restrepo 

Echavarría, Ricardo Gregorio Gutiérrez Lopera. Efraín Gutiérrez Restrepo, Mary Luz 

Gutiérrez Restrepo, Norma Gutiérrez Restrepo, Claudia María Gutiérrez Restrepo, 

Noelia Gutiérrez Restrepo, Mauricio Gutiérrez Restrepo, Alexander de Jesús Gutiérrez 

Restrepo, Liliana María Gutiérrez Restrepo y Ferney Gutiérrez Restrepo en ejercicio 

del medio de control de Reparación Directa, en contra de la Nación – Ministerio de 

Defensa – Ejército Nacional, por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada, Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), 

esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante al abogado Jaime Arturo Roldán Alzate, con T.P. No. 101.142 del C.S. de 
la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: perjara@hotmail.com, jaimeroldanabogados@gmail.com, 

notificaciones.medellin@mindefensa.gov.co y procuradora168judicial@gmail.com; y; 

Se insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la 

ruta establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a2f0f9bc07588dfad765d6addc9068c364f435555fa53a71b5c5db134392b6
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Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1011 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Orfenio de Jesús Guerra González 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00547 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Orfenio de Jesús Guerra González en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada, Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 
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cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

al abogado Oscar Javier Amaya García con T.P. No. 255.984 del C.S. de la Judicatura, 

en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: amayaoscarj@hotmail.com; 

noficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1004 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Vilma Beatriz Ospina Valencia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00528 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Vilma Beatriz Ospina Valencia en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f297e76668b69b50803c1eed6f1f9e5d62348da45232d2dc77942b844119b9f
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1006 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Jairo Asdrúbal García Marín 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00534 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Jairo Asdrúbal García Marín en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dd81ef52bee88808691ca8beaa6ad92bba0a3daff7911cf60432b55060d0986
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1006 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Carlos Alberto Stuart Contreras 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00552 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Carlos Alberto Stuart Contreras en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplir los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab5f41cbff1f3b21b1d916303c0802ef8304fe40da9277edb33c7cfc75fcca27
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1005 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Liliana Villa Villa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento 

de Antioquia  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00530 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Liliana Villa Villa en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 

Departamento de Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
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constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Siete (7°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1008 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Beatriz Amparo Ceballos Grisales 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00192 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del 

litigio, incorporación de pruebas y traslado para 
alegar 

 
 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar orientando por este principio y lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 y 
182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP en lo 
pertinente a las excepciones. 
 
Luego, por tratarse de un asunto de puro derecho en el que no se requiere practicar 
pruebas, se definirá el litigió y se incorporará la prueba documental aportada con la 
demanda y su contestación, por ser la necesaria y suficiente para resolver de fondo la 
controversia. Cumplido lo anterior, en los términos del artículo 182A ibíd., se correrá 
traslado a las partes para alegar de conclusión para dictar sentencia. 
 
Nótese, que se surten a cabalidad las etapas 1 y 2 del proceso definidas en el artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, y que en ningún momento éstas se pretermiten ni mucho 
menos la instancia, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 9 del  
CGP los procesos tienen dos instancias a menos que la ley establezca una sola, y es 
claro que la adelantada bajo la tutela de este juzgado, que parte de la admisión de la 
demanda y actuaciones subsiguientes hasta la sentencia, se está agotando con 
respeto y apego a las normas procedimentales. 
 
Adelantar las etapas concentradas de ninguna manera trasgrede el debido proceso y 
derecho de contradicción y defensa de las partes en contienda, pues contrario a 
algunos planteamientos que suponen que cada una se agote en un auto independe y 
que ejecutoriado se proceda en una nueva providencia con la siguiente; el Juzgado 
estima que tal exigencia no está consignada de manera expresa en el artículo 182A 
de la Ley 1437 de 2011 y que lo que buscó el legislador al estipular que el Juez “(…) 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas (…) y fijará el litigio u objeto de 

controversia. (…) Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar (…).”, era 
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justamente gestionar el proceso de manera célere concentrando actuaciones cuando 
fuera posible, con anuencia de las partes, tal como sucedía en la audiencia inicial que 
regulaba el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 antes de la reforma de la Ley 2080 de 
2021, en procura del efecto útil de la norma. 
 
De igual manera, tampoco resulta agraviado el derecho de contradicción y defensa de 
las partes en virtud de lo establecido en los artículos 242 y 243 del CPACA, que dentro 
del término de ejecutoria del presente auto tendrán la posibilidad de interponer los 
recursos de reposición y apelación, según corresponda, contra las diversas decisiones 
que se adoptan en esta providencia. No se puede perder de vista que contra la fijación 
del ligio y el traslado para alegar de conclusión solo procede el recurso de reposición 
que se resuelve en esta primera instancia y de manera directa por el Juez que conoce 
el proceso, en tanto que, frente a la negativa de una prueba, si bien procede el recurso 
de apelación ante el Ad quem, este de conformidad con el parágrafo 1 del 243 ibíd., 
es en el efecto devolutivo, lo que implica que el proceso puede continuar su trámite 
incluso hasta dictar sentencia tal como lo prevé el artículo 323 del CGP. 
 
Vertidas las anteriores consideraciones procede el Juzgado a pronunciarse de manera 
específica sobre cada uno de los aspectos anunciados. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones las siguientes: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Prescripción. 

 Improcedencia de la indexación de las condenas. 

 Condena en costas. 

 Inexistencia de la obligación. 
 
El Departamento de Antioquia propuso las excepciones de: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva material. 

 Inexistencia de norma jurídica que obligue a consignar las cesantías y sus 
intereses a la persona docente en el tiempo señalado por la parte actora. 

 Inexistencia de unificación de jurisprudencia de aplicación de la Ley 50 de 1990 
a los docentes o aplicación del principio de favorabilidad. 

 Legalidad del Acuerdo 039 de 1998. 
 
Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de prescripción 
propuesta por el FOMAG y la de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 
por ambas entidades, ya que los demás son argumentos defensivos encaminados a 
atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están enlistados como aquellos 



a resolver previo a la audiencia inicial, y por lo tanto, los mismos deben ser resueltos 
en la sentencia. 
 
Excepción de prescripción: 
 
Acerca de la prescripción es menester señalar que si bien es cierto la misma se 
encuentra enlistada como medio exceptivo, la entidad demandada no argumenta o 
justifica de ninguna forma la misma, pues únicamente solicita que en caso de 
encontrarse probada el Despacho la decrete, acorde con lo anterior, se estudiará de 
fondo la misma al momento de emitir sentencia, pues ha de examinarse la prueba para 
determinar si el derecho sí existe y si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio menciona que quien tiene 
la calidad de “empleador de los docentes”, es la entidad territorial debido a que tiene 
la obligación de realizar la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, 
aunque no de su consignación, calidad que no se comparte de ninguna manera con el 
FOMAG por ser una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 
entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los docentes 
oficiales. 
 
El Departamento de Antioquia señala que la Secretaría de Educación se limita a 
realizar los trámites de los docentes ante la Nación-FOMAG, por cuanto no son 
empleados del ente territorial y no se encuentran incluidos en su nómina y siendo la 
educación un servicio público a cargo de la Nación, ésta es la llamada a efectuar el 
reconocimiento y pago de lo solicitado, a través de la entidad encargada de administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(Fiduprevisora). 
 
En relación con esta excepción debe señalar el Despacho que de tiempo atrás el 
Consejo de Estado ha precisado que debe diferenciarse entre la legitimación en la 
causa de hecho y material, dejando claro que la primera hace referencia a la relación 
procesal que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal, es decir, se trata de una relación jurídica nacida de la atribución 
de una conducta en la demanda y de la notificación de esta al demandado.  
 
La legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en el 
hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del derecho 
reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado o sean 
las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia de 
mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 



 
Sobre la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, que su 
resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos en que 
se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que solo es 
posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las 
cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la 
indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 
de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber 
sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “PRUEBAS” y visible en los folios del archivo que 
hace parte del expediente electrónico denominado “06AnexosDemanda”: 
 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                    
                                                                  
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 15 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “14ContestacionDemandaFomag”, los cuales se 
visualizan en los archivos “15PoderYSustitucion”, “16AnexoEscrituraPoder480”, 
“17AnexoEscrituraPoder522”, “18AnexoPoderCC”, “19AnexoPoderTP” que hacen parte 
del expediente digital. 
 
Departamento de Antioquia 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 23 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “21ContestacionDemandaDeptoAntioquia”, los 



cuales se encuentran en los folios 25 a 64 del mismo archivo, y que componen, a 
consideración del despacho, el expediente administrativo del proceso que se revisa. 
 
Exhorto o prueba mediante informe: 
 
La entidad territorial demandada solicita se oficie al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para que informen lo siguiente: 
 
- Cuál es la legislación aplicable a los docentes en materia de régimen anualizado de 

cesantías. 

- Los orígenes de los recursos con los cuales se reconocen y pagan las cesantías y sus 

intereses al personal docente del país. 

- Manifestar si la legislación y la jurisprudencia en Colombia establecen que las cesantías 

y los intereses de estas, se deben consignar directamente a los educadores, el 15 de 

febrero de cada año siguiente o el 30 de enero respectivamente. 

- Ilustrar el procedimiento establecido legalmente para el reconocimiento y pago de las 

cesantías y los intereses de estas al magisterio. 

- Indicar si el Departamento de Antioquia tiene comprometidos sus recursos para el 

reconocimiento y pago de las cesantías y los intereses de estas, a los docentes afiliados 

- Señalar si cada uno de los docentes afiliados a FOMAG, posee una cuenta de ahorro 

programado para la consignación de sus cesantías anualizadas. 

 
Ello, teniendo en cuenta que afirman haber remitido la petición solicitando dicha 
información sin haber recibido respuesta. 
 
Dicha prueba será denegada, pues el objeto de la misma es inconducente, 
improcedente e inútil con el fin del proceso, ya que como se evidencia la información 
que se busca obtener no aporta datos relevantes para tomar una decisión de fondo, 
esto, teniendo en cuenta que son datos generales que no se ven contextualizados de 
forma particular en el presente evento. 
 
 
4. Traslado para alegar 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial de conformidad con el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfZ0v2f
MptOvsPvDePjZwwBblv18CmLAXM6EE7kuaVUag?e=pfTfki 
 



Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por las entidades demandadas y la de prescripción propuesta 
por el FOMAG para el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más 
excepciones para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por el departamento de 
Antioquia, según lo expuesto en la parte motiva. 
 
Cuarto. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado por el término de diez (10) días para que por escrito las partes 
alleguen alegatos de conclusión y el Ministerio Público presente su concepto, a través 
del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Sexto. RECONOCER personería a la abogada Angela Patricia Gil Valero con T.P. 
283.058 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “15PoderYSustitucion”.   
  

Séptimo. RECONOCER personería al abogado Jhonatan Andrés Sierra Ramírez con 
T.P. 229.259 del C.S. de la J, para representar al Departamento de Antioquia, 
conforme al poder visible en el folio 25 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “21ContestacionDemandaDptoAntioquia”. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE1 
 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

                                         
1  juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
jhonatanandres.sierra@antioquia.gov.co; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 
t_apgil@fiduprevisora.com.co;     
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Siete (7°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1009 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Nini Johana Hincapié Cortés 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00194 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del 

litigio, incorporación de pruebas y traslado para 
alegar 

 
 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar orientando por este principio y lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 y 
182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP en lo 
pertinente a las excepciones. 
 
Luego, por tratarse de un asunto de puro derecho en el que no se requiere practicar 
pruebas, se definirá el litigió y se incorporará la prueba documental aportada con la 
demanda y su contestación, por ser la necesaria y suficiente para resolver de fondo la 
controversia. Cumplido lo anterior, en los términos del artículo 182A ibíd., se correrá 
traslado a las partes para alegar de conclusión para dictar sentencia. 
 
Nótese, que se surten a cabalidad las etapas 1 y 2 del proceso definidas en el artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, y que en ningún momento éstas se pretermiten ni mucho 
menos la instancia, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 9 del  
CGP los procesos tienen dos instancias a menos que la ley establezca una sola, y es 
claro que la adelantada bajo la tutela de este juzgado, que parte de la admisión de la 
demanda y actuaciones subsiguientes hasta la sentencia, se está agotando con 
respeto y apego a las normas procedimentales. 
 
Adelantar las etapas concentradas de ninguna manera trasgrede el debido proceso y 
derecho de contradicción y defensa de las partes en contienda, pues contrario a 
algunos planteamientos que suponen que cada una se agote en un auto independe y 
que ejecutoriado se proceda en una nueva providencia con la siguiente; el Juzgado 
estima que tal exigencia no está consignada de manera expresa en el artículo 182A 
de la Ley 1437 de 2011 y que lo que buscó el legislador al estipular que el Juez “(…) 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas (…) y fijará el litigio u objeto de 

controversia. (…) Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar (…).”, era 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



justamente gestionar el proceso de manera célere concentrando actuaciones cuando 
fuera posible, con anuencia de las partes, tal como sucedía en la audiencia inicial que 
regulaba el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 antes de la reforma de la Ley 2080 de 
2021, en procura del efecto útil de la norma. 
 
De igual manera, tampoco resulta agraviado el derecho de contradicción y defensa de 
las partes en virtud de lo establecido en los artículos 242 y 243 del CPACA, que dentro 
del término de ejecutoria del presente auto tendrán la posibilidad de interponer los 
recursos de reposición y apelación, según corresponda, contra las diversas decisiones 
que se adoptan en esta providencia. No se puede perder de vista que contra la fijación 
del ligio y el traslado para alegar de conclusión solo procede el recurso de reposición 
que se resuelve en esta primera instancia y de manera directa por el Juez que conoce 
el proceso, en tanto que, frente a la negativa de una prueba, si bien procede el recurso 
de apelación ante el Ad quem, este de conformidad con el parágrafo 1 del 243 ibíd., 
es en el efecto devolutivo, lo que implica que el proceso puede continuar su trámite 
incluso hasta dictar sentencia tal como lo prevé el artículo 323 del CGP. 
 
Vertidas las anteriores consideraciones procede el Juzgado a pronunciarse de manera 
específica sobre cada uno de los aspectos anunciados. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones las siguientes: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Prescripción. 

 Improcedencia de la indexación de las condenas. 

 Condena en costas. 

 Inexistencia de la obligación. 
 
El Departamento de Antioquia propuso las excepciones de: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva material. 

 Inexistencia de norma jurídica que obligue a consignar las cesantías y sus 
intereses a la persona docente en el tiempo señalado por la parte actora. 

 Inexistencia de unificación de jurisprudencia de aplicación de la Ley 50 de 1990 
a los docentes o aplicación del principio de favorabilidad. 

 Legalidad del Acuerdo 039 de 1998. 
 
Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de prescripción 
propuesta por el FOMAG y la de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 
por ambas entidades, ya que los demás son argumentos defensivos encaminados a 
atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están enlistados como aquellos 



a resolver previo a la audiencia inicial, y por lo tanto, los mismos deben ser resueltos 
en la sentencia. 
 
Excepción de prescripción: 
 
Acerca de la prescripción es menester señalar que si bien es cierto la misma se 
encuentra enlistada como medio exceptivo, la entidad demandada no argumenta o 
justifica de ninguna forma la misma, pues únicamente solicita que en caso de 
encontrarse probada el Despacho la decrete, acorde con lo anterior, se estudiará de 
fondo la misma al momento de emitir sentencia, pues ha de examinarse la prueba para 
determinar si el derecho sí existe y si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio menciona que quien tiene 
la calidad de “empleador de los docentes”, es la entidad territorial debido a que tiene 
la obligación de realizar la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, 
aunque no de su consignación, calidad que no se comparte de ninguna manera con el 
FOMAG por ser una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 
entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los docentes 
oficiales. 
 
El Departamento de Antioquia señala que la Secretaría de Educación se limita a 
realizar los trámites de los docentes ante la Nación-FOMAG, por cuanto no son 
empleados del ente territorial y no se encuentran incluidos en su nómina y siendo la 
educación un servicio público a cargo de la Nación, ésta es la llamada a efectuar el 
reconocimiento y pago de lo solicitado, a través de la entidad encargada de administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(Fiduprevisora). 
 
En relación con esta excepción debe señalar el Despacho que de tiempo atrás el 
Consejo de Estado ha precisado que debe diferenciarse entre la legitimación en la 
causa de hecho y material, dejando claro que la primera hace referencia a la relación 
procesal que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal, es decir, se trata de una relación jurídica nacida de la atribución 
de una conducta en la demanda y de la notificación de esta al demandado.  
 
La legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en el 
hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del derecho 
reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado o sean 
las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia de 
mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 



 
Sobre la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, que su 
resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos en que 
se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que solo es 
posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las 
cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la 
indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 
de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber 
sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “PRUEBAS” y visible en los folios del archivo que 
hace parte del expediente electrónico denominado “04AnexosDemanda”: 
 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                    
                                                                  
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 15 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “14ContestacionDemandaFomag”, los cuales se 
visualizan en los archivos “15PoderYSustitucion”, “16AnexoEscrituraPoder480”, 
“17AnexoEscrituraPoder522”, “18AnexoPoderCC”, “19AnexoPoderTP” que hacen parte 
del expediente digital. 
 
Departamento de Antioquia 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “21ContestacionDemandaDeptoAntioquia”, los 



cuales se encuentran en los folios 29 a 57 del mismo archivo, y que componen, a 
consideración del despacho, el expediente administrativo del proceso que se revisa. 
 
 
4. Traslado para alegar 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial de conformidad con el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvW98Xe
PFYRAh7U6S1Srex0BnbfEhu5KWuRXsdgHmglBZw?e=L0OOQr 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por las entidades demandadas y la de prescripción propuesta 
por el FOMAG para el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más 
excepciones para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. DAR traslado por el término de diez (10) días para que por escrito las partes 
alleguen alegatos de conclusión y el Ministerio Público presente su concepto, a través 
del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Quinto. RECONOCER personería a la abogada Angela Patricia Gil Valero con T.P. 
283.058 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 



Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “15PoderYSustitucion”.   
  

Sexto. RECONOCER personería al abogado Cesar Augusto Gómez García con T.P. 
92.197 del C.S. de la J, para representar al Departamento de Antioquia, conforme al 
poder visible en el folio 29 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “21ContestacionDemandaDptoAntioquia”. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE1 
 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1  juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; t_apgil@fiduprevisora.com.co; cesar.gomez@antioquia.gov.co;      
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1008 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Efraín Hoyos Sierra 

Demandado Municipio de Girardota 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00554 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Efraín Hoyos Sierra en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Municipio de 

Girardota por cumplir los requisitos de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada, Municipio de Girardota, de conformidad con lo establecido en el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del 

juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia 

del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante al abogado Víctor Alejandro Rincón Ruiz, con T.P. No. 75.394 del C.S. de 
la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: efrainhs15@gmail.com, victoralejandrorincon@hotmail.com, 

notificaciones.judiciales@girardota.gov.co y procuradora168judicial@gmail.com; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 567 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Areliz Ospina Yaima 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00089 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 
 

El 23 de agosto de 2022 el Juzgado por medio de auto No. 590 resolvió las 

excepciones presentadas, fijó el litigio, decidió sobre las pruebas solicitadas, negando 

algunas de ellas, y dio traslado para alegar, decisión notificada conforme con el artículo 

201 del C.P.A.C.A., frente a lo cual, el Municipio de Medellín presentó recurso de 

reposición, y la parte demandante, recurso de apelación respecto de la decisión del 

Despacho de negar la prueba mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 

Nacional, la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del término legal. 

 

Tramitado y resuelto el recurso de reposición presentado por la entidad territorial 

demandada mediante auto N° 825, procede el despacho a pronunciarse frente al 

recurso de apelación presentado por la parte demandante. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente, 

se cumplió el término de traslado de que trata el artículo 201A del CPACA, pues la 

recurrente acreditó haber remitido a las partes el escrito de apelación, y quien lo 

instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto devolutivo conforme 

al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se ordena por Secretaría la 

remisión inmediata de la actuación al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; olga.cuaical@medellin.gov.co; t_irodriguez@fiduprevisora.com.co;  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
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Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 980 
 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Gloria Helena Villegas Pérez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00199 00 

Asunto Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal– Resuelve excepciones 

 

Luego de que el Tribunal Administrativo de Antioquia en providencia del 17 de noviembre 

de 2022, revocara la decisión tomada en auto del 06 de octubre de 2022 mediante el cual 

el despacho se pronunció sobre las excepciones propuestas, fijó el litigio, incorporó 

pruebas y dio traslado para alegar, cumplirá lo resuelto por el superior, y en un solo auto 

se pronunciará sobre las excepciones propuestas, posteriormente emitirá auto que 

resolverá sobre las pruebas allegadas y la solicitud de las mismas, y fijará litigio, y en un 

último auto correrá traslado para alegar. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con los artículos 175 parágrafo 2 y 182A 

de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP, el despacho se 

pronunciará en esta etapa del proceso respecto de las excepciones previas 

contempladas tanto en la Ley 1437 de 2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, 

así como de las de fondo allí relacionadas. 

 

 

1. Excepciones  
 

La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 

 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante. 

 Buena fe. 

 Improcedencia de condena en costas. 

 La genérica.  

 

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 

 

 Municipio de Medellín no tiene competencia para girar recursos al FOMAG por 

concepto de cesantías e intereses a las mismas. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 
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 Régimen especial de liquidación de intereses a las cesantías – inexistencia de 

mora. 

 Transgresión del principio de inescindibilidad o conglobamiento de la norma. 

 No aplicación de las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Prescripción. 

 Buena fe. 

 Compensación. 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación en 

la causa por pasiva propuesta por ambas entidades y de prescripción propuesta por el 

municipio de Medellín, ya que las demás son argumentos defensivos encaminados a 

atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están enlistados como aquellos a 

resolver previo a la audiencia inicial y por lo tanto lo mismos deben ser resueltos en la 

sentencia. 

 
Excepciones propuestas por ambas demandadas: 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 

 

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio menciona que quien tiene la 

calidad de “empleador de los docentes”, es la entidad territorial debido a que tiene la 

obligación de realizar la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, aunque no 

de su consignación, calidad que no se comparte de ninguna manera con el FOMAG por 

ser una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 

fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales. 

 

Por su parte, el municipio de Medellín señala que las entidades territoriales no son las 

competentes para realizar el giro de los recursos económicos por cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG y financiados con recursos del 

Sistema General de Participaciones, en consideración a lo establecido en los artículos 3° 

y 5° de la Ley 91 de 1989, normas de las que se concluye que es la Nación la que debe 

realizar los aportes al Fondo. En este caso, el pago y reconocimiento de las prestaciones 

de los docentes (cesantías e intereses a la cesantía), está a cargo del FOMAG a través 

de la Fiduprevisora S.A. 

 

Acerca de la excepción propuesta, debe señalar el Despacho que de tiempo atrás el 

Consejo de Estado ha precisado que debe diferenciarse entre la legitimación en la causa 

de hecho y material, dejando claro que la primera hace referencia a la relación procesal 

que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión 

procesal, es decir, se trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una 

conducta en la demanda y de la notificación de esta al demandado.  

 

La legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en el 

hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del derecho 



reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado o sean las 

demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia de mérito 

favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones propuestas 

por el demandado.  

 

Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa de 

hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 

responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías. 

 

Respecto a la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, que 

su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos en que 

se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que solo es 

posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la excepción 

propuesta se decidirá en la sentencia. 

 

Excepciones propuestas por el Municipio de Medellín: 
 
 
Excepción de prescripción: 
 

Acerca de la prescripción es menester señalar que si bien es cierto la misma se encuentra 

enlistada como medio exceptivo, la entidad demandada no argumenta o justifica de 

ninguna forma la misma, pues únicamente solicita que en caso de encontrarse probada 

el Despacho la decrete, acorde con lo anterior, se estudiará de fondo la misma al 

momento de emitir sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el 

derecho sí existe y si ha operado o no el fenómeno.  

 

Tal como se afirmó al inicio de la presente providencia, una vez en firme la misma, por 

medio de otro auto el juzgado se pronunciará sobre las pruebas y fijará el litigio. 

 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu05XxlMps

9MmDo_UDWT5zoB7KtIhXGGGMnymV5Go3uBfQ?e=lyGP7u 

 

Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 

autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código General 

del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar que su 

difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con fines de 

consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en dicho 

expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo acceso 

porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

RESUELVE 
 

Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta por las entidades demandadas y la de prescripción propuesta 



por el municipio de Medellín para el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no 

hay más excepciones para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  

 

Segundo. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez Correa con 

T.P. 315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en los archivos que hacen parte del 

expediente electrónico denominado “20PoderYSustitucionFomag” 

  

Tercero. RECONOCER personería a la abogada Andrea Zapata Serna con T.P. 182.042 

del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al poder visible en 

el folio 44 del archivo denominado “45PoderContestacionMpioMedellin” 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Gustavo Adolfo Gómez Giraldo 
Demandado Nación - Fiscalía General de la Nación 
Radicado  05001 33 33 025 2022 00537 00 

Asunto Declara impedimento 

 
 

OFICIO No 408 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

Ciudad 
 
 

Mediante el presente, se remite el expediente de la referencia en consideración a 

que en el asunto repartido a este despacho, se vislumbra causal de impedimento 

que imposibilita a la suscrita Juez conocer del mismo, la que involucra a los demás 

jueces de esta jurisdicción con fundamento en las siguientes:  

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
La parte demandante a través de apoderado judicial, instaura demanda en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la 

Nación – Fiscalía General de la Nación, con el fin de que se inaplique el artículo 1 

de los Decretos 382 de 2013, 022 de 2014, 1270 de 2015, 247 de 2016, 1015 de 

2017 y 341 de 2018 y se declare la nulidad del acto administrativo DS-SRANOC-

GSA-28 N° 00 2495 de 21 de octubre de 2022 mediante el cual se le negó la petición 

relativa al reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial. 

 

Como consecuencia de lo anterior sea tenida en cuenta como salario la bonificación 

judicial, los correspondientes intereses moratorios y/o la indexación de las sumas al 

momento del pago efectivo (art.187 inc. Final CPACA) y en consecuencia se 

reliquiden las prestaciones sociales, tales como primas de servicio, prima de 

navidad, prima de vacaciones, cesantías e intereses a las cesantías, prima de 

productividad, bonificación por servicios, y demás derechos laborales o 

Constitucionales, a partir del 25 de febrero de 2020. 
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De dicho asunto se tienen como disposición quebrantada el preámbulo de la 

Constitución Política de Colombia, artículos 13, 53, 136, 150 numeral 19 inciso 1 y 

literal e) y 209, Ley 4ª de 1992 en sus artículos 1, 2, 3, 4 y 14, Leyes 44 de 1980, 

33 de 1985 y 50 de 1990. Código Sustantivo del Trabajo, Arts. 127, 128 y 132. 

Decretos Extraordinarios 3135 de 1968, 1042 y 1045 de 1978, decreto 382 de 2013, 

022 de 2014,1270 de 2015, 247 de 2016, 1015 de 2017 y 341 de 2018. 

 

Se aduce además que el acto administrativo que creó la bonificación judicial para 

los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, es el Decreto 382 de 

2013 pero este y los demás decretos que reasignan y modifican dicha bonificación, 

no acogen la intención del acuerdo establecido con el gobierno de realizar una 

nivelación a la remuneración real a los funcionarios y empleados. 

 

De igual forma se señala que el desconocimiento del carácter salarial de la 

bonificación judicial puesto que ella es pagada mensualmente, de carácter 

obligatorio y remuneratorio por el servicio prestado, sumado a que responde a la 

finalidad de nivelar la remuneración de los servidores públicos de la Rama Judicial. 

 

En ese orden de ideas se tiene que la presente demanda va dirigida a lograr que la 

prestación denominada “bonificación judicial” sea tenida en cuenta como factor 

salarial, con incidencia prestacional a partir del momento en que se empezó a 

reconocer, reajustándose y pagándose la totalidad de emolumentos que con 

posterioridad a la expedición del Decreto 382 de 2013 se han cancelado sin 

observar este concepto como factor salarial, tales como vacaciones, prima de 

vacaciones, bonificación judicial, prima de productividad, cesantías, entre otros. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del Código General del Proceso, 

constituye causal de recusación o impedimento “Tener el Juez, su cónyuge, 

compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, interés directo o indirecto en el proceso”. 

 

Al analizar las pretensiones de la demanda y la situación fáctica en ella contenida, 

se advierte que con relación a los jueces administrativos se configura el 

impedimento, pues como funcionarios de la Rama Judicial les asiste un interés en 

las resultas del proceso, toda vez que un pronunciamiento favorable frente a las 

mismas podría constituir un precedente en su propio beneficio. 
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Lo anterior es motivo suficiente para considerar que la suscrita Juez podría tener 

interés en el asunto al proferirse sentencia favorable por resultar clara la similitud 

de las condiciones laborales con las de la demandante, así como las de los demás 

jueces administrativos de esta ciudad, quienes podrían eventualmente beneficiarse 

del pronunciamiento que al respecto se profiera, razón por la cual se deberá dar 

aplicación al artículo 131 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, remitiendo el 

expediente de la referencia al Tribunal Administrativo de Antioquia para que 

resuelva lo pertinente. 

 

 

Atentamentei, 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 25 ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO 

 

 

 

 

 

 

i Correo: gggustavoadolfo@hotmail.com, cafesanta@hotmail.com      
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 615 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Hugo Argiro Correa Roldán 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Medellín   

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00526 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Hugo Argiro Correa Roldán en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional del Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Medellín, se concede el término de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, 

para que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue:  

 

1. Acta audiencia de conciliación: De conformidad con el numeral 1 del artículo 161 

del CPACA, cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 

formulen pretensiones relativas a la nulidad con restablecimiento del derecho. Si bien 

la conciliación prejudicial en asuntos laborales es de carácter facultativo; para el 

presente asunto se requiere con el fin de determinar sí la demanda fue interpuesta 

dentro del término de cuatro (4) meses de que trata el artículo 164 Ibídem. 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 166 del CPACA de contar con ella 

deberá aportar la constancia de la publicación, comunicación o notificación del acto 

administrativo demandado. 

 
2. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante a la 
abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. de la Judicatura, 
en los términos del poder allegado. 
 
3. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 
4. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESEi 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 
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i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopez.co  

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0397389badec53d8f4e7f9d3dd8fb8ab475faae1b51ed93f1276b4854804d1e5



Documento generado en 07/12/2022 02:53:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 616 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Nubia Elena Laverde Salazar 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00541 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Nubia Elena Laverde Salazar en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Medellín y se concede el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para 

que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 
Si bien es cierto a folio 47 del archivo electrónico denominado “03Demanda” se allega 

un documento remitido por correo electrónico, señalando en el mensaje el nombre de 

la demandante y la manifestación de conferir poder, lo cierto es que este mensaje es 

remitido de un correo que no corresponde al indicado en el poder previamente referido. 

 
En este sentido se advierte que en el poder allegado se encuentra diligenciado a mano 

el correo de la demandante, aunque sea difícil su lectura claramente no corresponde 

al mensaje de datos visible a folio 45.   
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Se precisa respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, el 

Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Se aclara que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello no 

significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 
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originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo, ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado por bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través 

de presentación personal en notaría. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

i Juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 245b03ad2d945e8fdd1350b41f5f8f90649766bb864c8b6b5e03f8bad4c8fbe5



Documento generado en 07/12/2022 02:53:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 617 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante María Genoveva Valoyes Serna 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00544 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por María Genoveva Valoyes Serna en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Bello y se concede el término de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 
Si bien es cierto a folio 52 del archivo electrónico denominado “03Demanda” se allega 

un documento remitido por correo electrónico, señalando en el mensaje el nombre de 

la demandante y la manifestación de conferir poder, lo cierto es que este mensaje es 

remitido de un correo que no corresponde al indicado en el poder previamente referido. 

 
En este sentido se advierte que en el poder allegado se encuentra diligenciado a mano 

el correo de la demandante, aunque sea difícil su lectura claramente no corresponde 

al mensaje de datos visible a folio 50.   
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Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Se precisa que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello no 

significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 
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originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo, ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado por bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través 

de presentación personal en notaría 

 
2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

i Juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89a597605bbf45b02cb4761e6dc29990eea4d0d302b3134d5f2dc76c0c79214f
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 620 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Hugo Alexander Hincapié Cuartas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022-00546 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
Se INADMITE la demanda presentada por Hugo Alexander Hincapié Cuartas en 
contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Departamento de Antioquia, y se concede el término de 
diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del 
presente auto, para que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue los 
siguientes requisitos formales: 
 
1. Poder: 

 
El inciso primero del artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlos por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa” 

 
Una vez verificados los requisitos para la admisión o rechazo de la demanda, se 
identifica que es promovida por la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con 
T.P. 165.819, quién aduce que actúa en representación del señor Hugo Alexander 
Hincapié Cuartas; en el acápite de pruebas y anexos se enuncia el poder, pero 
revisados los mismos se evidencia que se omitió adjuntarlo, por lo tanto, el actor 
carece representación judicial para promover esta acción.  
 
En este sentido, deberá aportarse el poder que cumpla con los requisitos para 
representar a la parte demandante.  
 
2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 

2616678 y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Se insta a las partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera 
virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 
3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 
201 A de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a 
la presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al 
proceso, incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE1 

                                         
1 Juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



                                                              

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38625af901afb69c5fe195711f2600e82128fcbe2aaa7673087b5c83c2d5d6f8
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto de sustanciación No. 618  

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Ángela Marina Alzate Arango 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
el Municipio de Itagüí  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00548 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Ángela Marina Alzate Arango en contra de 
la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y el Municipio de Itagüí y se concede el término de diez (10) días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 
pena de rechazo, la parte demandante corrija lo siguiente: 
 
1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 
analizado su contenido, es evidente que es un documento escaneado que no contiene 
presentación personal ante notario o la constancia de haberse conferido mediante 
mensaje de datos. 

 

Al respecto se tiene que la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo quedó incluida 
dentro de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de 
las tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes.  
 
Si bien es cierto a folio 46 se allega un documento que contiene un correo electrónico 
donde aparece el nombre de la demandante confiriendo poder, lo cierto es que este 
comunicado no cumple con los requisitos de forma para ser considerado como poder 
debidamente otorgado, además se evidencian dos datos adjuntos, los cuales no fueron 
aportados con la demanda. 
 
En el folio mencionado, se observa el mensaje de datos con la siguiente información: 

 

 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



 

Calle 42 No 48–55 Edificio Atlas– Medellín- Teléfono:2616678 

2

De conformidad con lo anterior, además del poder tradicional también se introdujo el 
poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 
datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que 
se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 
contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 
evidente que aquel le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 
reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  
 
En el correo electrónico adjuntado se indicó que se aporta poder “para la sanción por 

mora…”, por lo que el mismo no guarda relación con el proceso que ocupa la atención 
del Juzgado, correspondiente al medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho; allí tampoco se especifican las facultades que se otorgan al apoderado, 
requisitos necesarios a la luz de las normas vigentes. 
 
La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 
 
Es carga del abogado demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante 
realmente le otorgó poder para el referido proceso. Para tal efecto es menester 
acreditar el “mensaje de datos” con el cual se manifiesta esa voluntad inequívoca de 
quien le entrega el mandato y para qué proceso, y lo es porque en ese supuesto de 
hecho es que está estructurada la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020 consagra que “Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos”, lo que está 
indicando es que el poderdante, debe remitir, por ejemplo, por correo electrónico dicho 
poder o por “Intercambio Electrónico de Datos (EDI)” con los requisitos necesarios, 
bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su abogado, 
para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de Justicia. 
 
Se precisa señalar que esta no es la única forma de otorgar poderes, pues el Decreto 
806 de 2020 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 
originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo, ninguna 
de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 
 
Por lo anterior deberá allegarse al proceso el poder válidamente conferido para 
representar a la parte demandante, bien sea conferido mediante mensaje de datos con 
los requisitos dispuestos para ello o a través de presentación personal en notaría. 
 
2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
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3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales REMITIR de manera previa o 
simultánea a la presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretendan 
allegar al proceso, incluida la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  
  
 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                                 
1 Juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb5c521fd527b91f4cfd7cb62fd298fc31326e19b8b1df8cbd5cdb3e257999fc
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 619  

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Diana Yanet Salazar García 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Itagüí  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00550 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Diana Yanet Salazar García en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Itagüí y se concede el término de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante corrija lo siguiente: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido, es evidente que es un documento escaneado que no contiene 

presentación personal ante notario o la constancia de haberse conferido mediante 

mensaje de datos. 

 

Al respecto se tiene que la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo quedó incluida 

dentro de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de 

las tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes.  

 

Si bien es cierto a folio 46 se allega un documento que contiene un correo electrónico 

donde aparece el nombre de la demandante confiriendo poder, lo cierto es que este 

comunicado no cumple con los requisitos de forma para ser considerado como poder 

debidamente otorgado, además se evidencian dos datos adjuntos, los cuales no fueron 

aportados con la demanda. 

 

En el folio mencionado, se observa el mensaje de datos con la siguiente información: 
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De conformidad con lo anterior, además del poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 
datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que 
se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 

contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 

evidente que aquel le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

En el correo electrónico adjunto se indicó que se aporta poder “para la sanción por 

mora…”, por lo que el mismo no guarda relación con el proceso que ocupa la atención 

del Juzgado, correspondiente al medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho; allí tampoco se especifican las facultades que se otorgan al apoderado, 

requisitos necesarios a la luz de las normas vigentes. 

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Es carga del abogado demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante 

realmente le otorgó poder para el referido proceso. Para tal efecto es menester 

acreditar el “mensaje de datos” con el cual se manifiesta esa voluntad inequívoca de 

quien le entrega el mandato y para qué proceso, y lo es porque en ese supuesto de 

hecho es que está estructurada la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020 consagra que “Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos”, lo que está 

indicando es que el poderdante, debe remitir, por ejemplo, por correo electrónico dicho 

poder o por “Intercambio Electrónico de Datos (EDI)” con los requisitos necesarios, 

bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su abogado, 

para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de Justicia. 

 

Se precisa que esta no es la única forma de otorgar poderes, pues el Decreto 806 de 

2020 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo, ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso el poder válidamente conferido para 

representar a la parte demandante, bien sea conferido mediante mensaje de datos con 

los requisitos dispuestos para ello o a través de presentación personal en notaría. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
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3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales REMITIR de manera previa o 

simultánea a la presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretendan 

allegar al proceso, incluida la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

  
 

NOTIFÍQUESE1 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                                 
1 Juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67e154dac1af4d27efdb0ac41368ba675371bedf47393b2363d3f07e36da71da
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto sustanciación No. 621 

 

 
Medio de control Acción Popular 

Demandante Abel Antonio Alarcón Aranzazu 

Demandado Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 005 2022 00427 00 

Asunto Reprograma fecha para audiencia especial de 
pacto de cumplimiento 

 

El apoderado del Municipio de Medellín mediante memorial solicita reprogramar la 

audiencia de pacto de cumplimiento fijada para el lunes 12 de diciembre de 2022 a las 

dos de la tarde (2:00 p.m.), en atención a que: i) no se ha logrado convocar y celebrar 

la reunión del comité de conciliación de la entidad con el ánimo de fijar posición 

respecto al objeto de la acción popular; y ii) porque para esa misma fecha y hora tiene 

programada otra audiencia de pacto de cumplimiento a instancia del Juzgado 8 Civil 

del Circuito de Medellín dentro del radicado 05001310300820180001500 que fue fijada 

mediante auto del 22 de septiembre de 2022. 

 

Para el Juzgado las razones expuestas por el apoderado del Municipio de Medellín 

acreditan una justa causa y justifican la reprogramar la audiencia de pacto de 

cumplimiento para el miércoles 18 de enero de 2022 a las 2:00 p.m.  Dicho término 

obedece a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998 y la vacancia judicial 

entre el 20 de diciembre de 2022 y el 10 de enero de 2023. 

 

Se recuerda que el ingreso a la diligencia estará ubicado en el Micrositio del Juzgado 

al cual se accede por www.ramajudicial.gov.co / Juzgados Administrativos, en el 

enlace del cronograma de audiencias. Allí con los datos del proceso podrán ubicar 

fácilmente la conexión a la audiencia:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-

administrativo-de-medellin/cronograma-de-audiencias 

 

El expediente electrónico podrá ser consultado en el vínculo que se registra a 

continuación: 050013333025202200427 Popular 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

                                                 

1julianguzmancano@gmail.com; orlandojaramillodenuncia@gmail.com;  

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1fef21cfa1f41e3535b9aa01270fe9a6ea2686ce335ab160065ebb5addc9165



Documento generado en 07/12/2022 02:53:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

 
Siete (7°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1010 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante César Augusto Lopera Zapata 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00206 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar orientando por este principio y lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 y 
182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP en lo 
pertinente a las excepciones. 
 
Luego, por tratarse de un asunto de puro derecho en el que no se requiere practicar 
pruebas, se definirá el litigió y se incorporará la prueba documental aportada con la 
demanda y su contestación, por ser la necesaria y suficiente para resolver de fondo la 
controversia. Cumplido lo anterior, en los términos del artículo 182A ibíd., se correrá 
traslado a las partes para alegar de conclusión para dictar sentencia. 
 
Nótese, que se surten a cabalidad las etapas 1 y 2 del proceso definidas en el artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, y que en ningún momento éstas se pretermiten ni mucho 
menos la instancia, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 9 del  
CGP los procesos tienen dos instancias a menos que la ley establezca una sola, y es 
claro que la adelantada bajo la tutela de este juzgado, que parte de la admisión de la 
demanda y actuaciones subsiguientes hasta la sentencia, se está agotando con 
respeto y apego a las normas procedimentales. 
 
Adelantar las etapas concentradas de ninguna manera trasgrede el debido proceso y 
derecho de contradicción y defensa de las partes en contienda, pues contrario a 
algunos planteamientos que suponen que cada una se agote en un auto independe y 
que ejecutoriado se proceda en una nueva providencia con la siguiente; el Juzgado 
estima que tal exigencia no está consignada de manera expresa en el artículo 182A 
de la Ley 1437 de 2011 y que lo que buscó el legislador al estipular que el Juez “(…) 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas (…) y fijará el litigio u objeto de 

controversia. (…) Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar (…).”, era 
justamente gestionar el proceso de manera célere concentrando actuaciones cuando 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



fuera posible, con anuencia de las partes, tal como sucedía en la audiencia inicial que 
regulaba el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 antes de la reforma de la Ley 2080 de 
2021, en procura del efecto útil de la norma. 
 
De igual manera, tampoco resulta agraviado el derecho de contradicción y defensa de 
las partes en virtud de lo establecido en los artículos 242 y 243 del CPACA, que dentro 
del término de ejecutoria del presente auto tendrán la posibilidad de interponer los 
recursos de reposición y apelación, según corresponda, contra las diversas decisiones 
que se adoptan en esta providencia. No se puede perder de vista que contra la fijación 
del ligio y el traslado para alegar de conclusión solo procede el recurso de reposición 
que se resuelve en esta primera instancia y de manera directa por el Juez que conoce 
el proceso, en tanto que, frente a la negativa de una prueba, si bien procede el recurso 
de apelación ante el Ad quem, este de conformidad con el parágrafo 1 del 243 ibíd., 
es en el efecto devolutivo, lo que implica que el proceso puede continuar su trámite 
incluso hasta dictar sentencia tal como lo prevé el artículo 323 del CGP. 
 
Vertidas las anteriores consideraciones procede el Juzgado a pronunciarse de manera 
específica sobre cada uno de los aspectos anunciados.  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Litisconsorcio necesario por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Compensación. 

 Improcedencia de la indexación de las condenas. 
.  

 
Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 

 Inexistencia de la obligación por cumplimiento de los términos consagrados en 
la ley y de las reglas fijadas en la sentencia SU-00580 de 2018 del Consejo de 
Estado. 

 Falta de causa para pedir. 

 Improcedencia de la indexación de la sanción moratoria. 

 Prescripción. 

 Buena fe. 

 Compensación. 

 Genérica. 
 
 



Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva y litisconsorcio necesario por pasiva propuesta por el FOMAG, 
y de la de prescripción propuesta por el municipio de Medellín, ya que las demás son 
argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión 
que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por lo 
tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio menciona que quien tiene 
la calidad de “empleador de los docentes”, es la entidad territorial debido a que tiene 
la obligación de realizar la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, 
aunque no de su consignación, calidad que no se comparte de ninguna manera con el 
FOMAG por ser una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 
entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los docentes 
oficiales. 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de litisconsorcio necesario por pasiva: 
 
El FOMAG señala en su escrito de excepciones que es el ente territorial, en este caso, 
la Secretaría de Educación del municipio de Medellín el encargado del pago de la mora 
ocasionada, y que por lo tanto, en caso de prosperar alguna de las pretensiones, este 
sería el ente encargado de expedir el acto administrativo reconociendo algún derecho, 
por lo que dicha entidad debe ser demandada.  



 
Esta excepción será denegada por parte del despacho, teniendo en cuenta que el ente 
territorial demandado es precisamente el Municipio de Medellín, entidad que se 
encuentra conformada por varias dependencias, como lo es la Secretaría de 
Educación, por lo que habiendo sido demandados el Ministerio de Educación Nacional 
(FOMAG) y el municipio de Medellín como los llamados a ser condenados, será 
respecto de éstos de quienes deba hacerse un pronunciamiento en la respectiva 
sentencia. Por lo anterior, la excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
. 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en favor de la entidad, la prescripción de 
aquellos derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado 
la mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías, 
contadas desde los 15 días siguientes al momento en que se radicó la solicitud de las 
cesantías, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 y en la Ley 1071 
de 2006. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “PRUEBAS Y ANEXOS” y visibles en los folios 18 
a 33 del mismo archivo. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 18 y 19 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “14ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
el archivo denominado “15AnexosContestacionPruebasYAntecedentesAdministrativos” 
que hace parte del expediente digital y que constituye a consideración del despacho, el 
expediente administrativo de la actuación que se revisa. 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     



Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 13 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “07ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivo identificados con los indicativos “08” a “12” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
 
4. Traslado para alegar 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial de conformidad con el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuS56gY
NQ1VCkB0agc8X2sUBA-NO2-4TcQYknG_M8aiRgw?e=xm5qyf 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de litisconsorcio necesario por pasiva propuesta por el 
FOMAG; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el FOMAG y la de prescripción propuesta por el 
municipio de Medellín para el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay 
más excepciones para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 



Cuarto. DAR traslado por el término de diez (10) días para que por escrito las partes 
alleguen alegatos de conclusión y el Ministerio Público presente su concepto, a través 
del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Quinto. RECONOCER personería a la abogada Angela Patricia Gil Valero con T.P. 
283.058 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“08PoderYSustitucion”.  
  
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Constanza Catalina Restrepo Gil con 
T.P. 127.313 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al 
poder visible en el archivo denominado “16PoderMpioMedellin” que hace parte del 
expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE1 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; constanza.restrepo@medellin.gov.co; t_apgil@fiduprevisora.com.co;    

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Siete (7°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1021 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Gabriela Elsy Hincapié Wolkmar 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00219 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar orientando por este principio y lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 y 
182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP en lo 
pertinente a las excepciones. 
 
Luego, por tratarse de un asunto de puro derecho en el que no se requiere practicar 
pruebas, se definirá el litigió y se incorporará la prueba documental aportada con la 
demanda y su contestación, por ser la necesaria y suficiente para resolver de fondo la 
controversia. Cumplido lo anterior, en los términos del artículo 182A ibíd., se correrá 
traslado a las partes para alegar de conclusión para dictar sentencia. 
 
Nótese, que se surten a cabalidad las etapas 1 y 2 del proceso definidas en el artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, y que en ningún momento éstas se pretermiten ni mucho 
menos la instancia, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 9 del  
CGP los procesos tienen dos instancias a menos que la ley establezca una sola, y es 
claro que la adelantada bajo la tutela de este juzgado, que parte de la admisión de la 
demanda y actuaciones subsiguientes hasta la sentencia, se está agotando con 
respeto y apego a las normas procedimentales. 
 
Adelantar las etapas concentradas de ninguna manera trasgrede el debido proceso y 
derecho de contradicción y defensa de las partes en contienda, pues contrario a 
algunos planteamientos que suponen que cada una se agote en un auto independe y 
que ejecutoriado se proceda en una nueva providencia con la siguiente; el Juzgado 
estima que tal exigencia no está consignada de manera expresa en el artículo 182A 
de la Ley 1437 de 2011 y que lo que buscó el legislador al estipular que el Juez “(…) 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas (…) y fijará el litigio u objeto de 

controversia. (…) Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar (…).”, era 
justamente gestionar el proceso de manera célere concentrando actuaciones cuando 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



fuera posible, con anuencia de las partes, tal como sucedía en la audiencia inicial que 
regulaba el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 antes de la reforma de la Ley 2080 de 
2021, en procura del efecto útil de la norma. 
 
De igual manera, tampoco resulta agraviado el derecho de contradicción y defensa de 
las partes en virtud de lo establecido en los artículos 242 y 243 del CPACA, que dentro 
del término de ejecutoria del presente auto tendrán la posibilidad de interponer los 
recursos de reposición y apelación, según corresponda, contra las diversas decisiones 
que se adoptan en esta providencia. No se puede perder de vista que contra la fijación 
del ligio y el traslado para alegar de conclusión solo procede el recurso de reposición 
que se resuelve en esta primera instancia y de manera directa por el Juez que conoce 
el proceso, en tanto que, frente a la negativa de una prueba, si bien procede el recurso 
de apelación ante el Ad quem, este de conformidad con el parágrafo 1 del 243 ibíd., 
es en el efecto devolutivo, lo que implica que el proceso puede continuar su trámite 
incluso hasta dictar sentencia tal como lo prevé el artículo 323 del CGP. 
 
Vertidas las anteriores consideraciones procede el Juzgado a pronunciarse de manera 
específica sobre cada uno de los aspectos anunciados.  
  
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Prescripción. 

 Improcedencia de la indexación de las condenas.  
 
Por su parte el municipio de Medellín presentó la contestación de la demanda el 27 de 
octubre de 2022 a las 04:01 PM tal como se evidencia en el archivo 
“16ConstanciaRecibido”, y según se constata del archivo denominado 
“14ConstanciaVencimientoTerminos 202200219” del expediente digital, el término 
para contestar la demanda venció el 11 de agosto de 2022, por lo tanto, la misma fue 
presentada de forma extemporánea, por lo que los argumentos de defensa y 
excepciones allí presentadas no serán tenidas en cuenta por el despacho, sin 
embargo, las pruebas documentales aportadas, como constituyen los antecedentes 
administrativos serán incorporadas al plenario. 

 
Solo resulta entonces pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva y prescripción propuesta el FOMAG, ya que las 
demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la 



pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio menciona que quien tiene 
la calidad de “empleador de los docentes”, es la entidad territorial debido a que tiene 
la obligación de realizar la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, 
aunque no de su consignación, calidad que no se comparte de ninguna manera con el 
FOMAG por ser una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 
entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los docentes 
oficiales. 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que el FOMAG debe responder 
por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El FOMAG solicita se declare en favor de la entidad, la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno. 
 
 



2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite de anexos y que se encuentra visible en el folio 43 y 44 del 
archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 42 y 43 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”. Lo anterior se debe a que la entidad territorial en 
un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta tanto al 
derecho de petición presentado como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 29 de diciembre de 2021 visible a folios 58 a 66 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”, se observa que el 
municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a las peticiones 
formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se ocupa de lo 
solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 42 y 43 del archivo que hace 
parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”, que “Esta información ya fue 

solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (….) del 28/09/2021, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 43 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“05AutoAdmiteDemandaFomagMpioMedellin202200219”, oportunidad en la que 
además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 



Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos apoderados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistados a folio 15 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”, lo que se 
observa en los archivos identificados con el consecutivo “09” a “13” de los archivos que 
hacen parte del expediente digital. 
 
Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Pese a que la contestación de la demanda se presentó de manera extemporánea, se 
incorpora la prueba aportada, la cual se encuentra enlistada a folio 12 del archivo que 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 



hace parte del expediente electrónico denominado 
“17ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en los folios 21 a 237 del mismo 
archivo, y que constituye a consideración del despacho, el expediente administrativo de 
la actuación que se revisa. 
 
 
4. Traslado para alegar 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial de conformidad con el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EslupVpo
vaZCkFs52G64YSsBEzkeBMMp1U7N2zuAM1FzzA?e=ne0ef7 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva y prescripción propuesta por el FOMAG para el momento de dictar 
sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa 
procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 



Quinto. DAR traslado por el término de diez (10) días para que por escrito las partes 
alleguen alegatos de conclusión y el Ministerio Público presente su concepto, a través 
del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Angela Patricia Gil Valero con T.P. 
283.058 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en los archivos que hacen parte del 
expediente electrónico denominados “09PoderYSustitucion”,  
  
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Jorge Mario Gómez Ayala con T.P. 
98.438 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al poder 
visible en el folio 01 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“17ContestacionDemandaMpioMedellin”. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 09 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
t_apgil@fiduprevisora.com.co; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; jorge.gomez@medellin.gov.co;   
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Luz Myriam Sanchez Arboleda
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Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 999 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Fanny de Jesús Gil Toro 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de 

Bello  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00551 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Fanny de Jesús Gil Toro en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Bello por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificacionesjudici@bello.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1000 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Rosibel Viviana Quintero Vergara 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de 

Rionegro  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00553 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Rosibel Viviana Quintero Vergara en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y el Municipio de Rionegro por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes 

de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Rionegro, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por 

secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, 

adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

juridica@rionegro.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten 

de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados de este 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f26ded4ce5ace6853641f5c1cf159582abbc757ab4fe2dc842d06c99b9314c40



Documento generado en 07/12/2022 04:11:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 1012 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Mónica Viviana Toro Cuervo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de 

Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00549 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Mónica Viviana Toro Cuervo en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Itagüí por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Itagüí, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 Auto interlocutorio Nº 1009 

 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento laboral 
Demandante Colpensiones 
Demandado Francisco Luis Quiroz Giraldo 
Radicado 05001 33 33 025 2022 00556 00 
Asunto  Declara falta de jurisdicción  

 

Encontrándose el proceso para decidir la admisión de la demanda, observa el juzgado 
que el asunto sometido a consideración es competencia exclusiva de la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral.  

 

CONSIDERACIONES 
 
COLPENSIONES, por conducto de apoderada judicial presentó demanda en contra 
del señor Francisco Luis Quiroz Giraldo, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho – lesividad, consagrada en el artículo 138 del CPACA, 
con el fin de que se declare la nulidad parcial de la Resolución 23817 del 28 de agosto 
del 2008, por medio de la cual la entidad dispuso la reliquidación e inclusión en nómina 
de la pensión de vejez al demandado. Ello en atención a que se reconoció una mesada 
superior a la que en derecho corresponde. 
 
A título de restablecimiento del derecho pretenden que se ordene el reintegro de las 
sumas pagadas en exceso por concepto del reconocimiento de la pensión de vejez, 
además que las sumas de dinero reconocidas sean indexadas y se ordene el pago de 
los intereses a que hubiere lugar. 
 
Como argumentos fácticos expone que Colpensiones que mediante la Resolución N° 
23817 del 28 de agosto de 2008 ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de 
vejez a favor del señor Francisco Luis Quiroz Giraldo; el 16 de junio de 2021 el 
demandado solicitó la reliquidación de la pensión de vejez donde corroboraron que 
para el año 2022 la mesada que se encuentra recibiendo asciende a la suma de 
$3.175.371 siendo este valor superior a la mesada pensional que corresponde para 
este año, por valor de $3.105.346, lo que obedece a una errada liquidación de la 
mesada pensional en relación con las semanas de cotización tenidas en cuenta, 
siendo esta una decisión abiertamente contraria a la ley y perjudicial para el erario 
público que es administrado por Colpensiones. 
 
Ahora bien, luego de estudiar la demanda se observa la configuración de falta de 
jurisdicción para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a exponerse: 
 
De acuerdo a los  hechos narrados en la demanda, el despacho debe  determinar si la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa tiene asignado el conocimiento de los 
conflictos jurídicos relativos a la seguridad social de quienes no ostentan la calidad de 
servidores públicos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 
derecho público y en definitiva, establecer si el Juzgado tiene jurisdicción por 
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competencia para conocer del asunto, o si debe remitirse a la jurisdicción ordinaria, en 
sus especialidades laboral y de seguridad social. 
 
Sobre este asunto el Consejo de Estado en auto del 28 de marzo de 20191, al estudiar 
una demanda presentada en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante la cual la parte demandante, - Colpensiones, 
solicitaba se declarara la nulidad de un acto administrativo por medio del cual se 
reconocía una indemnización sustitutiva de un trabajador privado, concluyó que no era 
competente para conocer de dicho asunto, por cuanto el objeto del litigio versaba sobre 
la seguridad social de un trabajador del sector privado. 
 
En la anterior providencia el Consejo de Estado precisó lo siguiente: 
 

 
“(I) Reglas de competencia establecidas en la Ley 1437 de 2011 en materia laboral. 
 
El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 consagra una cláusula general de competencia y unos 
criterios determinantes para fijar el objeto sobre el cual recae esta jurisdicción especializada. La 
norma regula que la jurisdicción contenciosa está instituida para conocer, además de lo dispuesto 
en la Constitución Política y en leyes especiales, entre otros, de las controversias y litigios originados 
en actos sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o 
los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Seguidamente y con criterio de especificidad enfatiza que esta jurisdicción conocerá de las 
controversias que surjan entre los servidores públicos sujetos a una relación legal y reglamentaria 
y el Estado, y de aquellas relativas a la seguridad social de los mismos con una administradora de 
derecho público.2 Este objeto encuentra una precisión adicional prevista en el artículo 105 ordinal 
4.º ib., al excluir expresamente del objeto de esta jurisdicción todos aquellos conflictos de carácter 
laboral surgidos entre las entidades públicas y los trabajadores oficiales. 
 
Quiere decir lo anterior que, en materia de controversias laborales y de seguridad social, en 
principio, la jurisdicción juzga: 
 

a. La legalidad de los actos administrativos generales con contenido laboral que expidan las 
entidades públicas y particulares que desempeñen funciones públicas. 

b. Las controversias laborales que surjan entre los servidores públicos sometidos a una 
relación legal y reglamentaria, y el Estado como su empleador.  

c. Frente a la seguridad social, de aquellas controversias que surjan entre los servidores 
públicos vinculados a través de una relación legal y reglamentaria y una entidad 
administrada del sistema, siempre y cuando esta sea de derecho público.  

 
Es decir, pese a que la jurisdicción se instituye para juzgar controversias sobre la legalidad de actos 
administrativos en materia laboral, lo cierto es que, si estos derivan directa o indirectamente de un 
contrato de trabajo, la jurisdicción no conoce del derecho allí controvertido. (…) 
 

En la misma providencia, el Consejo de Estado precisó: 
 
 

(i)  Reglas de competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral 
y de seguridad social. 
 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A, 
Magistrado: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Auto del veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019), Radicación No. 
11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857) 
2 ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 
los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
(…) 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, 
cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
 



El artículo 2.º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 
2.º de la Ley 712 y artículo 622 de la Ley 15643, precisa que las controversias que se susciten entre 
los afiliados y beneficiarios con las entidades administradoras y prestadoras de los servicios de 
seguridad social, serán de competencia de la justicia ordinaria, salvo cuando la discusión surja entre 
servidores públicos regidos por una relación legal y reglamentaria y una administradora de derecho 
público como se anotó en aparte anterior – artículo 104.4 Ley 1437-.  
 
Igualmente, la norma regula que aquella jurisdicción tiene por objeto en sus especialidades laboral 
y de seguridad social, el conocimiento de todos los conflictos que tengan un origen ya sea de forma 
directa o indirecta en un contrato de trabajo sin importar la clase de empleador involucrado. Lo 
anterior, en armonía con el artículo 105 ordinal 4.º del CPACA, ya citado, que excluye del 
conocimiento de la jurisdicción contenciosa administrativa el conocimiento de cualquier controversia 
en esta materia. 
 
De acuerdo con lo anterior, la jurisdicción ordinaria laboral puede pronunciarse sobre la legalidad 
del reconocimiento de un derecho derivado de la relación laboral o de la seguridad social, 
independientemente de la forma en que este se produzca. V.gr: 
 

a- Es natural que la jurisdicción ordinaria conozca de las controversias que proponen los 
trabajadores del sector privado afiliados a una entidad de previsión social, por ejemplo, una 
AFP, cuanto se reconoce o niega un derecho pensional. Cuando la AFP es privada, ese 
reconocimiento se produce a través de acto privado, sin embargo, cuando es pública como 
lo es Colpensiones, este se hace naturalmente a través de acto administrativo – resolución 
-.  
En ambos casos el control sobre la legalidad del reconocimiento prestacional recae en el 
juez de la seguridad social, previamente asignado por el legislador, con independencia de 
la forma en que se adoptó la decisión.  

b- Lo mismo sucede con la controversia que se genera sobre el reconocimiento de 
prestaciones o liquidación laboral que realiza cualquier entidad pública frente a un 
trabajador oficial, porque independientemente de que aquel o aquella se haga a través de 
acto administrativo, el litigio lo resuelve el juez especializado del contrato de trabajo.  

 
De no entenderse así, perderían efecto útil las normas de competencia de las controversias 
originadas directa o indirectamente de un contrato de trabajo o de conflictos de la seguridad social 
entre trabajadores oficiales y las entidades administradoras del sector público (art. 104 ordinal 4 y 
105 ordinal 4 del CPACA), por la sencilla razón de que prevalecería un criterio formal, en el cual la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo ineludiblemente sería la competente para conocer de 
todas las controversias, puesto que al tratarse de entidades públicas solo pueden y deben decidir o 
manifestar su voluntad por medio de actos administrativos.  
 
En efecto, es conocido que las administradoras públicas de régimen de seguridad social como 
Colpensiones y el antiguo ISS siempre deciden y han decidido las prestaciones de sus afiliados a 
través de actos administrativos – resoluciones -. Lo propio sucede cuando las entidades públicas 
de todos los órdenes, reconocen o niegan derechos laborales y prestacionales a los trabajadores 
oficiales. 
 
Es decir, por el solo hecho de que estos derechos y prestaciones se decidan negativa o 
positivamente a través de actos administrativos, no muta o cambia la jurisdicción competente para 
conocer de la controversia. De ahí que sea la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y 
de seguridad social la competente para decidir sobre estos conflictos, en cuyo caso el juez laboral, 
mediante sentencia reconoce o niega el derecho u ordena los pagos y compensaciones a que haya 
lugar, sin necesidad de anular el acto administrativo que negó o reconoció el derecho. 
 
En resumen, en los conflictos originados de las relaciones laborales y con la seguridad social la 
competencia se define por combinación de la materia objeto de conflicto y el vínculo laboral, 
sin que sea determinante la forma de reconocimiento o negativa del derecho, así: 
 
 
 

Jurisdicción 
competente 

Clase de 
conflicto 

Condición del trabajador - vínculo laboral 

Laboral  Trabajador privado o trabajador oficial 

                                                 
3 «Artículo 2º. El artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así: […] "ARTICULO 2º. 
Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los conflictos 
jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo. […]. 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las controversias relativas 
a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores 
y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. […]»  



Ordinaria, especialidad 
laboral y seguridad 
social 

Seguridad 
social  

Trabajador privado o trabajador oficial sin importar la 
naturaleza de la entidad administradora.  
Empleado público cuya administradora sea persona de 
derecho privado. 

Contencioso 
administrativa 

Laboral  Empleado público. 
Seguridad 
social  

Empleado público solo si la administradora es persona de 
derecho público. 

 
A diferencia de lo anterior, en materia de responsabilidad médica o contractual relacionados con la 
seguridad social, el legislador determinó que lo relevante no es el vínculo laboral del trabajador, sino 
la naturaleza del ente demandado porque si este es un ente privado, el conflicto corresponderá a la 
jurisdicción ordinaria en su especialidad civil.4  De lo contrario, es decir, si el demandado es una 
entidad pública, el conocimiento lo asumirá la jurisdicción contenciosa administrativa. 5“ 

 
Del análisis realizado por el Consejo de Estado se concluye en efecto que la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo conoce de conflictos de carácter laboral en los que 
intervenga un empleado público y el Estado, excluyendo de esta manera los asuntos 
que provengan de un contrato de trabajo y en los que participe un trabajador oficial. 
 
Ya en materia de seguridad social conoce de las controversias entre un empleado 
público y una administradora de dicho régimen, siempre y cuando esta última sea de 
naturaleza pública. 
 
De otra parte, la jurisdicción ordinaria laboral conoce de todo conflicto jurídico que se 
origine directa o indirectamente en un contrato de trabajo, incluyendo los casos en que 
intervengan trabajadores oficiales y en materia de seguridad social conoce de las 
controversias que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo que se trate de un 
conflicto entre un empleado público y una administradora de naturaleza pública. 
 
También se resalta por el juzgado que la naturaleza del acto y la entidad, en este caso 
no son las que determinan la jurisdicción competente para conocer de un asunto de 
seguridad social, pues es evidente que en muchas ocasiones COLPENSIONES expide 
actos administrativos que por su naturaleza corresponden a otra jurisdicción y los mismos 
no son objeto de control de la jurisdicción contencioso administrativa, sino de la ordinaria, 
como es el caso de los actos que reconocen o niegan una pensión de un trabajador del 
sector privado o trabajador oficial. 
 

                                                 
4 ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles 
municipales conocen en primera instancia: 
1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. […] 
También conocerán de los procesos contenciosos de menor cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, 
sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. […] 
ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles del 
circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 
1. De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria salvo los que le correspondan 
a la jurisdicción contencioso administrativa. […]  
También conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, 
sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. […] 
5 ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 
que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera que sea el régimen aplicable. 
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio 
de funciones propias del Estado. […] 
PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, 
con independencia de su denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior 
al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



De conformidad con los anteriores referentes y los documentos aportados con la 
demanda, encuentra el Juzgado que el señor Francisco Luis Quiroz Giraldo tiene 
cotizaciones al sistema de seguridad social a través del Banco Industrial Colombiano 
entre los años 1982 y 1993 y como independiente desde 2007 hasta el año 2008. 
Aspectos que se pueden advertir en la historia laboral y la certificación emitida por la 
empresa. 
 

 

 
Por esta razón, para el juzgado es claro que el proceso que se examina, corresponde 
a un conflicto de la seguridad social entre una persona particular que no tuvo la calidad 
de empleado público, que realizó cotizaciones al sistema de seguridad social a través 
de su empleador que se rige por el derecho privado como lo fue el Banco Industrial 
Colombiano y como independiente a una administradora de derecho público como es 
Colpensiones, motivo por el cual, no se cumple con los requisitos exigidos en el artículo 
104-numeral 4º de la Ley 1437 de 2011 que sólo dio competencia para resolver asuntos 
relacionados con la seguridad social, cuando el conflicto se suscite  entre un 
empleado público y una entidad de seguridad social pública. 
 
Como el asunto corresponde a una controversia relativa a la seguridad social de un 
independiente cuya pensión es administrada por una entidad pública –
COLPENSIONES-, procede la aplicación de la cláusula general y residual de 
competencia de la jurisdicción ordinaria-Laboral y de Seguridad Social, de acuerdo con 
el precedente del Consejo de Estado y en especial, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 622 del Código General del Proceso, que modificó el numeral 4º del artículo 2º 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En suma, el Juzgado carece de jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, y 
estima que la misma está radicada en la jurisdicción ordinaria – Laboral y de Seguridad 
Social, en cabeza del Juzgado Laboral del Circuito de Medellín – Reparto. 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se declarará la falta de 
jurisdicción por competencia y se ordenará remitir el expediente al competente, a la 
mayor brevedad posible, proponiendo al Juzgado Laboral que le corresponda por reparto 
el conflicto negativo de jurisdicción en caso de no compartir los anteriores razonamientos 



 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR la FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer de la demanda 
presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en contra del señor Francisco Luis Quiroz Giraldo. 
 
Segundo: ORDENAR el envío de la actuación a la jurisdicción ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social, en cabeza de los JUZGADOS 
LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN – REPARTO-. Por ser de su 
competencia el asunto. 
 
Tercero: PROPONER conflicto negativo de jurisdicción en caso de que los argumentos 
expuestos en la presente decisión no sean de recibo por el Juzgado Laboral al que 
corresponda el reparto de la demanda que se remite. 
 

NOTIFÍQUESE6 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín,9 de diciembre de 2022. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 
 

 
 

                                                 
6 vozdepatria@gmail.com, paniaguacohenabogadossas@gmail.com, 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   
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Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 623 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Fredy Alexander Cano Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00560 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Fredy Alexander Cano Martínez en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional del Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Bello, se concede el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para 

que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue:  

 

1. Acta audiencia de conciliación: De conformidad con el numeral 1 del artículo 161 

del CPACA, cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 

formulen pretensiones relativas a la nulidad con restablecimiento del derecho. Si bien 

la conciliación prejudicial en asuntos laborales es de carácter facultativo; para el 

presente asunto se requiere con el fin de determinar sí la demanda fue interpuesta 

dentro del término de cuatro (4) meses de que trata el artículo 164 Ibídem. 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 166 del CPACA de contar con ella 
deberá aportar la constancia de la publicación, comunicación o notificación del acto 
administrativo demandado. 
 
2. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante a la 
abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. de la Judicatura, 
en los términos del poder allegado. 
 
3. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 
4. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESEi 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificaciones@bello.gov.co  

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
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